
SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  13 Núm. 8.265
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este órgano judicial al número 733/2012-R, por el fallecimiento sin
testar de Antonio Sánchez Sánchez, ocurrido en Zaragoza el día 2 de marzo de
2012, en estado civil de soltero, promovido por Ana Carmen Sánchez Sánchez,
pariente en segundo grado del causante, se ha acordado por resolución de esta
fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los
que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla en el plazo de
treinta días, a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de dos mil doce. — El secretario judi-
cial, Rafael López-Melús Marzo. 

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 8.418
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 738/2012-I, por el fallecimiento sin testar de
Alfonso Carlos Aguilar Casamayor, ocurrido en Zaragoza el día 8 de diciembre
de 2011, en estado civil de soltero y sin descendencia, hijo de Abel y de Felisa y
nacido en esta capital, promovido por su prima hermana materna María Luisa
Armada Casamayor para ella y sus demás primos de la rama materna María Mer-
cedes Casamayor Antoni y Angel Casamayor Antoni, y sus primos hermanos de
la rama paterna Efrén Aguilar Arenas, María Jesús Aguilar Arenas y Blanca
María Aguilar Arenas, parientes en cuarto grado del causante, se ha acordado por
resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la
herencia que los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a recla-
marla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibién-
doles de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza, a doce de julio de dos mil doce. — El secretario judicial, Rafael
López-Melús Marzo.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  2 Núm. 8.400
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 160/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de David
Polo Ruiz contra la empresa Eurocatering Plaza, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Auto. — Magistrado-juez don César de Tomás Fanjul. — En Zaragoza, a
6 de julio de 2012.

Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 16

de mayo de 2012 a favor de la parte ejecutante David Polo Ruiz frente a Euro-
catering Plaza, S.L.,  parte ejecutada, por importe de 4.776,46 euros en con-
cepto de principal, más otros 573 euros que se fijan provisionalmente en con-
cepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y
las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juzga-

do de lo Social número 2 abierta en Banesto, cuenta número 4914000064,
debiendo indicar en el campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del
código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia ban-
caria deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código
“30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de
la misma o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono en todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas,
las entidades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za, a 6 de julio de 2012. 

Parte dispositiva: En orden a dar efectividad a las medidas concretas solici-
tadas, acuerdo:

—Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averi-
guación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los
artículos 589 y 590 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

—Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averi-
guación de bienes del ejecutado. A la vista del resultado de la consulta anterior,
que queda unido a los autos, no constando bienes ni ingresos y dada la anti-
güedad del vehículo, el cual tiene un embargo anterior, no existen bienes en los
que practicar embargo.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora por el plazo
de quince días para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su
derecho convenga y designar los bienes del deudor que le consten.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escri-
to o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso,
los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facili-
tados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros en la cuenta número 4914000064016012, abierta en Banesto, debien-
do indicar en el campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código
“31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indica-
ción “recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso el Ministerio
fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los órga-
nos autónomos dependiente de ellos.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eurocatering Plaza, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a seis de julio de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar Zapa-
ta Camacho.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 8.416
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de José Manuel Hernández García contra Decoraciones
Interiores Morales, S.L., registrado con el número 949/2011, en reclamación
por ordinario, se ha acordado citar a Decoraciones Interiores Morales, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzga-
do de lo Social número 3 (situado en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), el día 7 de
marzo de 2013, a las 12:00 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

BOP Zaragoza.—Núm. 168 24 julio 2012 27


